
BCM44
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.



 

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP):  
 
V. PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
Plazo de entrega:  70 días desde el día siguiente a la firma del contrato basado en el acuerdo marco.

 
Prevista prórroga del contrato: No 
 
VI. PLAZO DE GARANTÍA: 3 años 
 
VII. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA: Diversos centros docentes no universitarios 
 
VIII. FORMA DE PAGO DEL PRECIO: Previa entrega e instalación de los bienes y tras su recepción 
formal y material por la Administración 
 
IX. REVISIÓN DE PRECIOS: No procede 
 
Justificación de la Improcedencia: Por ser el plazo de amortización inferior a 5 años. 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 
EL DIRECTOR GENERAL DE  

DIGITALIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo: Ignacio Azorín González. 
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